Número 34. Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por prestación del servicio de retirada de vehículos de la vía pública y subsiguiente custodia de los mismos.

-Modificación tarifas:

1.-Retirada de vehículos y subsiguiente custodia:

	EPÍGRAFES
	VEHÍCULOS DE 0 A 
400 kg
	VEHÍCULOS DE 401 A 
3.500 kg
	VEHÍCULOS 
DE 3.501 kg 
EN ADELANTE

	1.º Cuando se acuda a realizar el servicio o iniciados los trabajos necesarios para el traslado del vehículo a los depósitos municipales, no se puede consumar éste por comparecer el conductor o persona autorizada
	16,00 euros
	40,00 euros
	56,90 euros

	2.º Cuando se realice el servicio completo, trasladando el vehículo infractor hasta los depósitos municipales
	30,70 euros
	56,90 euros
	79,80 euros

	3.º Cuando transcurran 48 horas desde el traslado del vehículo sin que éste sea retirado, la tarifa por custodia será, por día o fracción
	2,30 euros
	4,00 euros
	5,70 euros

	4.º Cuando las características de los vehículos, hagan insuficientes los medios municipales disponibles, siendo necesario recurrir a terceras personas para efectuar el servicio, la tasa a cobrar será el importe que el Ayuntamiento tenga que satisfacer a la empresa que haga el trabajo de retirada de vehículos aumentado con el 20% de su importe por gastos generales de administración


2.-Retirada de caravanas, remolques, aperos agrícolas, embarcaciones:

A) Cuando se acuda a realizar el servicio o iniciados los trabajos necesarios para el traslado de caravanas, remolques, aperos agrícolas o embarcaciones a los depósitos municipales, no se puede consumar éste por comparecer el conducto, propietario o persona autorizada: 39,80 euros.

B) Cuando se realice el servicio completo, trasladando la caravana, remolque, apero agrícola o embarcaciones hasta los depósitos municipales: 56,90 euros.

C) Cuando transcurran 48 horas desde el traslado de la caravana, remolque, apero agrícola o embarcación sin que éste sea retirado, la tarifa por custodia será, por día o fracción: 4,00 euros.

